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Municipalidad Distrital de Catscaos - Piuro

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
"AÑO DE LA LUCHA coNTRA LA coRRUPcIÓN Y [A IMPUNIDAD"

REsoLUcróN DE aLcal N'387-2019-MDC-A

Catacaos, 2'1 de Agosto de 2019
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VISTOS:

El lnforme No 04-20'19-l,lDC/CS de fecha 21 de Agosto de 2019, emitido por el Presidente det
Comité de Selección, el lnforme N'00345-2019/¡rDC-GAJ de fecha 21.Agosto.2o19, emit¡do por la
Gerencia de Asesoria Jurídica sobre la Aprobación de Bases Administratrvas de la AdJudrcaoón
Srmplrfrcada N" 06-2019-MDC/CS (Pnmera Convocatola), para ta CONTRATACTóN DEL SERVICtO
DE coNSULToRiA DE oBRA PARA LA supERvtstóN DE LA EJEcuctóN DE LA oBRA
"MEJoRAMIENTo oEL SISTEMA DE AGUA PoTABLE Y coNsTRUccIÓN DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADo EN Los CASERIoS DE LA LEGUA, SAN JACINTo, BUENoS AIRES, PALo
PARAOO Y LOS OLIVOS, EN EL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIUF¿A - PIURA'" Y:

CONSIDERANDOS:

Que, de acuerdo al inciso 6) del artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N' 27972,
una de las alribuciones del Alcalde, es dtctar Decretos y Resoluc¡ones de Alcaldía, con sujeción a las
leyes y ordenanzas.

Que. mediante lnforme No 0,1-201 g-l\ilDC/CS de fecha 21 de agosto de 20'19, et presidente det
Comité de Selección, sol¡c¡ta la emisión del documento resolutivo que aprueba Las Bases
Admrn rst¡atrvas.de la Adjudicacrón Srmplificada No 0G-2019-I\4DC/CS (Pnmera Convocator,a) para ta
coNTRATAcroN DEL sERvtcto DE coNsuLToR¡A oE oBRA PARA LA supERvtstóN DE LA
EJEcucróN oE LA oBRA "MEJoRAMIENTo DEL stsTEMA DE AGUA PoTABLE y
coNsrRuccróN DEL stsrEMA DE ALCANTAR|LLADo EN LoS cASER¡os DE LA LEGUA,
SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, EN EL DISTRITO DE
CAfACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PlURA", por un valor estimado de S/ 325,677.09 (Trescientos
veinticinco mil seiscientos setenta y siete con 09/100 soles);

Que, el Gerente de Asesoría Jurfdica, con lnforme No 00345-201 9/M DC-GAJ de fecha
21 Agosto.2019, señala que de la veriflcac¡ón efectuada se considera que las Bases alcanzadas
cumplen con los requisitos legales para su aprobación; por lo que se deberá em¡t¡r el acto resolutivo
de Aprobación de las Bases Admin¡stratrvas de la Adjud¡cación S¡mptific¿da No 06-201g-MDC/CS
(Primera convocatoria), para la CoNTRATAC|ÓN DEL SERV|C|O DE CONSULTORÍA DE OBRA
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
AGUA porABLE y coNsrRUcctóN DEL stsrEMA DE ALcANfARtLLADo EN Los cAsERfos
DE LA LEGUA, SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS. EN EL
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - P|URA", por un vator estimado de
Si 325,677 09 (Trescientos veinticinm mil seiscientos setenta y siete con 09/1OO soles)i

Que, mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; D.S. N' 344-2018-EF se ha
previsto conforme al Artículo 41. Requlsltos para convocar: 41.1. Para convocar un
procedlmlento de selección, este corresponde estar ¡ncluido en el plan Anual de
Contratac¡ones, contar con el exped¡ente de contratación aprobado, haber designado al comité
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de selecc¡ón cuando corresponda, y contar con documenlos del procedim¡ento de selección
aorobados oue se Dublican con la convocator¡a, de acuerdo a Io que establece el Reglamento;

Que es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación de los
documentos del Procedim¡ento de Seleccióni los mismos que corresponden a las Bases del
Procedimiento de Contratacióni siendo que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha
señaladoi Articulo 47. Documentos del proced¡m¡ento de Selección:
47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expres¡ón de

interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para
Comparación de Prec¡os, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de
selección.

47.2 Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, tos documentos det
procedimiento de selección se denominan documentos asociados_

47.3 El com¡té de selección o el óroano encárqado de las contrataciones. seoún corresoonda.
elabora los docume del oroc€d¡miento de selección a su caroo. util izando oblioatoriamente
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Que, asimismo, señala en el Art¡culo 48. Contenido minimo de los documentos del
procedim¡ento: 48.1. Las bases de la Licitación púbt¡ca, el Concurso públ¡co, la Adjudicación
Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica contienen: a) La denominación del objeto de la
contratación; b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencja, la Ficha de
Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda, c) El valor
referencial con los lfmites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artfculo 29. de la Ley,
cuando corresponda. Estos limjtes se calculan considerando dos (2) dec¡males. para ello, si el límiie

ndo
iones para formular ofertas; l) Las garantfas aplicables; m) En el caso de ejecuc¡ón de obras,
se hub¡ese previsto las entregas parc¡ales del terrenoi n) Las demás condiciones de ejecuc¡ón
ual; y, o) La proforma del contrato, cuando corresponda.

inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un díg¡to el valor del segundo decimal; en el
del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; d)La

a en que se expresa la oferta económica; e) El sistema de contratac¡óni 0 La modal¡dad de
n contractual, cuando corresponda, g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan; h)Et

de reproduccióni i) Los requisitos de califlcac¡ón, j) Los factores de evaluación; k) Las
,a

selección para efectuar las l¡citaciones públicas, concursos públ¡cos, adjud¡caciones s¡m pl¡ficadas y
n de consultores ¡ndividuales en todas las entidades del seclor públ¡co comprend¡das en el

ículo 3 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones det Estado, se sujetan a los montos s iguienles

Que, según Ley de Presupuesto para el
n de los Droced¡mientos

Año Fiscal 2019
de selecclón:determinació

SER ELVE:

ARTícuLo 10: ApRo
MDC/CS (Pr¡mera Con
OBRA PARA LA SU

MUI{IOPA¡,¡D¡D

BAR las Bases Administrativas de la Adtudicación Simplificáda No 06-2019-
vocatoía), para ¡a coNTRATACtÓN OEL SERvtCtO DE CONSULToRíA DEpERVrsróN DE LA EJEcuctóN DE LA oBRA -MEJoRAM|ENTo DEL

, en su Artículo 17' señala. Montos para la
La determinación de los proced¡mientos de

f¡cada. si el valor

üIMAOá

.) b) Contratación de bienes, de aclerdo a lo siguiente: (.. . )Adjudicación simpli
ferencial es inferior a S/ 400 000,00 (CUATROCTENTOS t\rllL y 0O/1OO SOLES).
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ue, estando a las considerac¡ones antes expuestas, y de conformidad con el proveldo de Gerencia
unicipal, a lo d¡spuesto en el arlfculo 260 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado
ediante Decreto Supremo No 350-2015-EF;
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SISTEMA DE AGUA PoTABLE Y coNSTRUccIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADo EN
Los cAsERíos DE LA LEGUA, sAN JActNTo, BUENos A|RES, pALo pARADo y Los
OLIVOS, EN EL OISTRITO DE CATACAOS, PROV|NC|A OE ptURA - ptURA", por un vator
estimado de s/ / 325,677.09 (Tresc¡entos veinticinco mil seisc¡entos setenta y siete con 09/1oo soles),
en ménto a los considerandos expuestos en la presente resoiución

ARTICULO 2": FACULTAR al órgano éncargado de las contratacibnes de la Municipatidad Distritat
de Catacaos, la publicación en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del estado
(SEACE) del Órgano Superv¡sor de Contrataciones det Estado (OSCE).

ARTÍCULO 3": ENCARGAR al Responsable de ta Subgerencia de Tecnología de ta tnformación de ta
Municipalidad Distrital de catacaos, cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa con
publicar la presente resolución en el porlal ¡nstitucional.

ART|CULO 4": NOTIF|CAR la presente Resotución al presidente del Comité de Setección, a cargo de
la conducc¡ón del Proced¡miento aprobado en el artículo 1o de Ia presente resolución, y á las
¡nstancias correspond¡entes de esta Municipal¡dad D¡stritalde Catacaos, para los f¡nes de Ley.

REGÍSTRESE, coMuxfQu-ese, pueLíoUEsE Y cÚMPLASE.

,losé Luís Muñoz Vera(^tot
ca\

cl{0

li Br

¡: l¡ ¡,

8I:|ESI

-¡ac ao

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú

-2-


